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Of. No. 32¡l-2020 SAF-RRHH/AMSGLAE/SERT/serI
Panajachel, Sololá 7 de septiembre de 2020

Doctora
He¡di Annelieze Aldana García

Subdireaor Adm¡nistrativo Financiero
AMSCTAE

Estintada Doctora Aldana reciba un cord¡al y atento saludo del Departamento de Recursos

Humanos.

Con relación al oficio circular 01-2018.SAF/AMSCLAE de fecha 25 de enero de 2018 recibido
por el departamento de Recursos Humanos el día 2610l/2018 las 12:03.

En cumpl¡miento a la solicitud de información relacionado al Artículo 17 Ter. Del Decreto

101-97 Ley Orgán¡ca del Presupuesto.

lnformo lo siguiente:

0

a) La Autoridad para el Manejo Sustentab Cuenca del Lago de Atitlán

no tiene asesorías contradas en el

programación ni reprogramación de

rio 029 por consigu

b) La autoridad para el Manejo

no contrató jornales durante el

c) En la Autoridad para el Ma
se pagó bono de antigüedad pa

la AMSCLAE.

Grac¡as por su atenc¡ón

Atentamente,

Lic. Se
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